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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADEJO

MOVER IENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUS* -tiPC'dft TARIFA DB INSERCIONES

as le .<•.*, y anuncios que hay&n de Insertara* «n10»
Boletines Oí --;iAi*as ae han de mandar al Jefe Político respectivo
por \u25a0-'"- bb pasarán a loa editorea de loa mencionado*

Centros oficiales.— En esta capital, llevad» á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 8,50 al mes, 10,50 al trimeitre, 21 al semestre y
42 por un año.

Particulares.
—

Enesta capital, llevado a domicilio, 3 pesetas mensua-
les y fuaa de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. '4 ai semestre y 48 alaño.

Se admiten suscripciones en Maand, en la Administrrcion del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha.

—
Fuera de esta capital, directamente por

medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiaies de pago, línea ó fracción.. 0,60
Id. particulares en la l.»2.*y 3.» plana... l.Cio
Id. id. en la 4.» plana 0,75urden de 5 de Abrilde 185$':

S^puBlicí^odos los días, e5£eptoIodominaos.
OFICINAS: PELIGROS, 3,"^ínreradoderHH¡cha.

Número suelto, 50 céntimos
DADOCE Y DE TRES A SE

cia á la parte apelante la sentencia apelada
que el Juez de primera instancia dd distrito
del Congreso de esta Corte dictó con fecha
8 de Agosto del año último, por laque ab-
solvió á los demandados de la demanda in-
terpuesta con.ra los mismos por Don Anto-
nioRuiz Medrano con su escrito de 29 de
Marzo de dicho ano, condenando al deman-
dante á perpetuo silencio y á las costas. 1

mediante la rebeldía de los demandados,
publíquese e1 encabezamiento y parte dis-
positiva de esta sentencia en los periódicos
oficiales, devolviéndose á su tiempo los au-
tos al Juzgado con certificación yorden.

ellos.y teniendo esta Agencia apurados tc-

dos los med os de que dispone la Instruc -
ción, visto loque determina el artículo 145
de la misma (apartado letra D), vengo ea
acordar se continúe el procedimiento hasta
su ultimación, para locual y toda vez que
por nadie ha sido satisfecho el débito la
enajenación en pública subasta del inmue-
ble de referencia, cuyo acto tendrálugar á
las cuatro de la tarde del día 4 de Marzo

próximo venidero, bajo la presidencia del
Agente que s uscribe en el despacho de esta

Agencia; advirtiendo á los que desearen
tomar parte en la indicada subasta, que
han de tener en cuenta lo siguiente:

Parte oficial Pedro Magán.
Francisco Matarranos.
Ignacio Cayetano Muñoz
Rafael Rocamora.
José Fariñas.
Vicente Echauri Pérez.
José Barcenas.
Pedro Rojo.
Luis Ramos.
Enrique Pérez.
Mariano Marugán.
Manuel Abreu.
José Sánchez.
Zacarías Rodi íguez

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(o^D. g.)
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales elPríncipe de Asturias
é Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

IYÜNTÜMIENTO DE MADRID

SECRETARÍA

En el sorteo verificado en la sesión cele-
brada hoy por este Excelentísimo Ayunta-
miento, para elegir entre los contribuyen-
tes los cincuenta que han de formar la
Junta municipal de Asociados en el co-
rriente año, han sido designados los seño-

• Lo qué, cricumpltmiento de lopreveni-
do en la ley Municipal, se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Así por está nuestra sentencia lo pronun
i.° Que el inmueble trabado y á cuya

enajenación se ha de proceder es una tierra
enclavada en el barrio de Bellas Vistas, en
la calle de Burgos, y otros con una cabida
de dos hectáreas y44áreas, figurando como
propietario Don Rafael Eugenio Sánchez.

ciamos in t damos y firmamos.
—

Francisco
Pampillón.

—
Joaquín María de Alós.

—
Esta-

nislao Chaves.
—

Ricardo Muñoz.
—

AlfredoMadrid, 13 de Febrero de 1914.
El Secretario,

Francisco Ruano
Souto

Publicada la anterior sentencia en el mis-
mo dia di su fecha.

res siguientes

D. Sebastián Val.
José Peláez.
Ramón Lacaba

(Núm. 647.)
Ypara que conste y tenga lugar su pu-

blicación en ei Boletín Oficial de esta pro-
vincia, extiendo la presente, que firmo en
Madrid, á tres de Febrero de milnovecien-
tos catorce.

2.' Que el deudor ó sus causahabientes
y los acreedores hipotecarios en su caso po-
drán librar la finca hasta el momento de ce-

lebrarse la subasta, pagando el principal, re-fluencia de Mic5r¡5Luis Fernández Rojas
José Martín Chacón.

cargos y costasFernando García de Tejada
Ramón Conesa. Don Antonio Hernanz y Martín ,Oficial de El Oficial de Sala,

Antonio Hernanz.
(C-23.)

3.° Que no existen títulos de propiedad
por ser desconocido el paradero del deudor
v no figurar la finca amillarada á nombreAgustín Rodríguez Pérez

Adolfo Alcalde.
Antonio Hernando.
Eusebio Page.
Fernando García.
Gregorio Martínez.
Antonio Rubiño.
José Miguel Toledo.
Juan Aparicio.
Andrés Blanco.
Anselmo Jiménez.
Antonio de Espluga.
Ramón Lema.
Ricardo de la Huerta.
Miguel Escudero.
Julián del Hierro.
José Garzón Pérez.
Enrique Farmaun.
Manuel López.
Ángel Arrué.
Gregorio Velasco.
Patricio de Pereda.
Trifón Bustillo.
Antonio Manadas.
Manuel Donoso.
Félix Borrell.
Antonio de la Encina.
Félix Feito.
Pedro Reinaldo.

Sala de la Audiencia de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos por

Don Antonio Ruiz Medrano con Doña Bal-
tasara del Monte, sobre pago de pesetas,
por la Sala primera de locivilde esta Au-
diencia se ha dictado la siguiente sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva de
la misma es como sigue:

(Núm. 643.)
de éste

4.0 Que será requisito indispensable pa-
ra tomar parte en la subasta que los licita-
dores depositen previamente en la mesa de
la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido
de la capitalización.

Apneia tptivi de Hádenla
TSRCERAZOMA

Sentencia número 14.—En la Villa y
Corte de Madrid, á 29 de Enero de 19 14.
En los autos que ante Nos penden en grado

de apelación procedentes del Juzgado de
primera instancia del distrito del Congreso,
seguidos entre partes: de.la una, como de-

mandante y apelante, Don Antonio Ruiz
Medrano. cesante, de esta vecindad, defen-
dido por el Letrado Don Luis Martorell y
representado por el Procurador Don Fede-
rico González del Rivero, y de otra, como
demandados yapelados, Doña Baltasara dd
Monte y Fernández, viuda, propietaria y
vecina de Seseña. y Don Ramón Sánchez

y García Benavente, propietario, vecino de
Villaconejos, que no ha comparecido en

esta instancia, entendiéndose las diligencias
respecto al mismo con los estrados del Tri-
bunal, sobre pago de pesetas.

En el expediente de apremio qne se ins-

truye por esta Agencia contra el deudor
Don Rafael Eugenio Sánchez, por débito

de la Contribución territorial correspon-
diente á los años de 1912)' 1913, por unas

tierras de su propiedad, enclavadas en el
barrio de Bellas Vistas, colindando con la

calle de Bur os. se ha dictado en 12 del

5.0 Que es obligación del rematante en
tregar en el acto la diferencia del deposite
constituido y precio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha ésta no pudiera ulti-
marse la venta poi negarse el adjudicatario
á la entrega del precio del remate se decre-

tará la pérdida del depósito, que será ingre-
sado en el Tesoro público.

Madrid, 12 de Febrero de 1914.
El Agente,

actual la siguiente

Providencia.
—Resultando de lo actuado

en este expediente que no ha podido venir-
se en conocimiento del actual paradero del
deudor ó sus herederos, así como tampoco

cuál sea el punto fijo donde se halle encla-

vado el inmueble motivo del débito, pues
sólo se conocen los datos que se dan en la

certificación de linderos y cabida, con lo

cual no se puede comprobar, porque como

se dice en la anterior diligencia, casi todos
los terrenos se hallan por delimitar, y los
dueños de los delimitados no habitan en

Alberto Domínguez

En el expediente de apremio que se ins-

truye por esta Agencia contra el deudor Dor
Guillermo Bache, por débito de la contri-
bución territorial de los años de 19 12 )

1913, por unas tierras que posee en el ba
rrio del Carmen, de este término municipal
se ha dictado en 11 del presente mes 1:
siguienteFallamos: Que debemos confirmar y

confirmamos con las costas de esta instan-



2 Viernes V© He Febrero de 1914

Providencia. —
Resultando de este expe-

diente que aunque se conoce el punto don-
de se halla enclavado el inmueble motivo
del débito, no se puede venir en conoci-
miento del sitio fijo que ocupe, porque es
un terreno sin delimitar y mucho menos
sin edificar, y como es consiguiente, se des-
conocen también los demás colindantes, y
teniendo en cuenta que esta Agencia tiene
apurados todos los medios de que dispone
con arreglo á instrucción y lo que determi-
na el apartado letra D de su art. 145, ven-
go en acordar se continúe el procedimiento
hasta su ultimación, para lo cual y toda
vez que por nadie ha sid \u25a0 satisfecho el dé-
bito, ía enajenación en pública subasta del
inmueble de referencia, cuyo acto tendrá
lugar á las cuatro de la tarde del día 3 de
Marzo próximo venidero, bajo la presiden-
cia del Agente que suscribe y en el despa-
cho de esta Agencia; advirtiendo á los que
desearen tomar parte en la indicada subas-
ta que han de tener en cuenta lo siguiente:

segunda y tercera calidad, de re-
gadío y secano; contiene labor,
monte, soto, sesenta mil cepas de
viias, siete milolivos con algunas
marras, cien árboles frutales, cua-
renta mil árboles de sombra de
álamo negro, chopos, fresnos y
otras especies arbóreas, resalvos j
matas, taray, tanino, encinas, es-
partos, retamas, tomillos y espi-
nos; cuatro casas para guarda y
otra ruinosa titulada del Castillo
viejo, donde estuvo la toma para
la acequia ó canal del Jarama; dos
casas de labor, una que fué con-
vento y se tituló Hospedería; los
límites de esta finca son: al Norte,
posesión titulada casa de Eulogio,
con un soto denominado del Pa-
ñuelo, de los herederos de Don
Antonio Murcia,que radica en tér-
mino de Vaciamadrid; otra pose-
sión llamada de la Aldehuela, de
Don Marcos Amana González, que
radica en término de Perales del
Río;Mediodía, terrenos de vecinos
de San Martín de la Vega y coto

titulado Tamarizo, de sus propios;
Oriente, el río Jarama é isla del
Barro, y á Poniente, la raya de los
términos de Valdemoro, Pinto y

Tiectáreas, noventa y seis áreas y
cincuenta y nueve centiáreas. Las
sesenta mil cepas se hallan en las
viñas tituladas del Cercado ylos
Cebollares; estas dos son de rega-
dío en la de Arriba y camino de
Getafe. Los cien árboles frutales
están en el cercado. Los siete mil
olivos se hallan en la expresada
viña del cercado, en elolivar alto,
en el del Platero y en el de la casa
y Cañadas.

cientos vdntinueve escudos de '

ditos. re"

Quinta.— Con un censo consignativo dedimil ducados de capital, al d0s p^
dentoderéditos anuos, reconocidoifavor de las memorias fundadaspor Don Pedro Llabad Camino
en favor de Don Valentín yDoñaLucía Contrcras Merino.

Sexta.— Con una anotación de la demandad,e juicio declarativo de mayor
cuantía, promovida en el Juzgado
de primera instancia del distritode Buenavista de Madrid, por
el Procurador Don Ricardo Gar-
cía Vicepte, en nombre de DonSantos de la Sota y Landerasy
Don Juan Rigaelo Jimeno, el pri-
mero como Cura Párroco de laIglesia de San Nicolás, del pueblo
de Samano, en el Ayuntamiento
de Castro Urdíales, y el segundo,
como Alcalde de barrio del mismo
pueblo, y ambos como patronos
de las obras pías de Don Lucas de
Samano, contra mi mandatario,
sobre reconocimiento de un cré-
dito y pago de réditos del mismo,
ascendentes á diez mil ciento se-
tenta y nueva escudos sesenta ma-
ravedises al rédito anual de! dos y
medio por ciento, pagadero por
semestres vencidos, en primero ct
Marzo y primero de Septiembre
de cada año, á razón de doscientas
ochenta y seis pesetas veintinueve
céntimos al semestre.

Séptima.— Con una hipoteca á favor del
exponente, en garantía de un prés-
tamo hecho á Don Jorge Beronda
y Peláez, de ciento cuarenta mil
pesetas, por tiempo de dos años,
con interés del seis por ciento
anual, más diez mil pesetas pre-
supuestadas para costas, según es-
critura de dos de Abrilde milno-
vecientos tres, ante el Notario de
Madrid Don Bruno Pascual Rui-

Los cuarenta mil árboles de
sombra en los sitios llamados Ala-
meda de la Fresneda, Juncar,
Charcones, Riada de Larga de San
Sebastián, en una parte de la Isla
del Gordón, Riada de los Sotillos
yalgunos diseminados en la pose-
sión. La casa principal, titulada
Hospedería y Convento, ocupa
una superficie de catorce milno-
vecientos cuatro metros, ó sean
ciento noventa y un milnovecien-
tos sesenta y ocho pies; consta de
planta baja, sótanos, principal y
buhardillas, distribuida la planta
baja en una capilla ó iglesia, sala,
dormitorio, cocina, horno para
cocer pan, torno para cerner la
harina, despensa y otros cuartos
cochera, varios pabellones desti-
nados á cuadra, pajar, patios ó co-
rrales, dos pozos con sus pilas de
piedra, cuartos de criado y otras
dependendas, una gran bodega
con vigas de lagar y un gran sóta-
no; la planta principal se divide
en habitaciones divideras con
grandes salones, que están desti-
nados á graneros; sobre esta plan-
ta se halla un torreón con un re-
lojy campana; próximo á este edi-ficio se halla unmolino harinero,
que ocupa una superficie de se
senta y cuatro metros ochenta y
nueve decímetros, ó sean ocho-
cientos treinta y un pies. La su-
perficie total de la posesión es de
cuatro mildoscientas ochenta hectareas, cuarenta y cuatro áreas y
noventa yocho centiáreas, equiva-
lentes á doce mil quinientas dosfanegas del marco de Madrid.

§.* Que el inmueble trabado yá cuya
enajenación se ha da proceder es una tierra
enclavada en el sitio conocido por Cruz del
Rayo, en el barrio del Carmen, de este tér-
mino municipal, con una cabida de una
hectárea, siete áreas y46 centiáreas, figu-
rando como propietario de dicho inmueble
Don Guillermo Bache.

2.0 Que el deudor ó sus causahabientes
y los acreedores hipotecarios, en su caso,
podrán librar la finca hasta el momento de
celebrarse la subasta, pagando el principal,
recargos v gastos.

Getafe
Las partes de que se compone

el todo de la finca consisten: en
un terreno de vega con el caz ó
acequia del Jarama, de trescientas
treinta y cinco hectáreas, treinta y
nueve áreas y veinte centiáreas,
titulado «El Cercado»; un terreno
que se riega por un manantial que
nace dentro de la posesión próxi-
ma á la casa de labor denomina-
da Convento ú Hospedería, y una
viña que se titula «Los Cebolla-
res», de veinte hectáreas, cincuen-

3.0 Que no existen títulos de propiedad
por ser desconocido el paradero del deudor
y no figurar la finca amillarada á nombre
de éste

4-° Que será requisito indispensable
para tomar parte en la subasta que los lici-
tadores depositen previamente en la mesa
de la Presidencia el 5 por ioo del valor lí-
quido de la capitalización.

5.0 Que es obligación del rematante en-
tregar en el acto la diferencia entre el im-
porte del depósito constituido y precio de
Ja adjudicación, y

ta y cuatro áreas y cuarenta centi-
áreas; una tierra llamada también
de «Los Cebollares», de veintisie-
te hectáreas, treinta y nueve áreas
y veinte centiáreas; un terreno de
regadío por unos pozos de noria,
al sitio llamado Alto de los Soti-
llos, de treinta y cuatro hectáreas
y veinticuatro áreas.

lópez6.° Que si hecha ésta no pudiera ulti-
marse la venta por negarse el adjudicatario
á la entrega del precio del remate, se decre-
tará la pérdida del depósito, que ingresará
en arcas del Tesoro público.

Octava —Con otra hipoteca á favor también
del exponente en garantía de un
préstamo hecho al señor Beronda
en cantidad de cincuenta mil pe-
setas, por tiempo de dos años for-
zosos, prorrogables por dos más á
voluntad del prestatario, con inte-
rés del seis por ciento anuo y cin-
co milpesetas más calculadas para
costas, según escritura de veinti-
siete de Julio de mil novecientos
tres, ante el Notario de Madrid
Don Arsenio Rueda y Remírez,
como sustituto de su compañero
Don Bruno Pascual Ruilópez.

—Con otra hipoteca á favor del
que dice en garantía de otro prés-
tamo que élmismo hizoal propio
señor Beronda, en cantidad de
cien mil pesetas, por término de
dos años, intereses del seis por
ciento anual y cinco mil pesetas
para costas, según escritura de
veintidós de Diciembre de milno-
vecientos tres, ante el notario de
Madrid Don Bruno Pascual Rui-
lópez.

Madrid, n de Febrero de 1914.
El Agente,

Los terrenos de labor á los si-
tios de la Vega, Canto de San Lo-
renzo, tierra del Ángel desagua-
dor nuevo, retamar, Pasos de la
Gitana, Santisteban, Paso del Cho-
zo, Llano de la Sopeña bajo, Ma-
jada del Puente del Piso, Largos
de la Acequia Valles y Rompidos
de las Hermanas, y se compone de
quinientas noventa y dos hectá-

La finca descrita aparece gravada con lassiguientes cargas:

Gravámenes

Alberto Domínguez
Primera. -Con la servidumbre de trán-

sito por los caminos que la atra-
viesan, y son: el camino de riego
ó acequia del Jarama, la carrete-
ra antigua de Madrid á Chinchón
y los caminos de San Martín de laVega á Madrid, á Valdemoro, Pin-
to, Getafe, La Aldehuda del Con-
gosto y una cañada de ganados.

Segundo.— Con dos censos de ciento vein-
tidós mil trescientss diez y seis
escudos doscientas milésimas de
capital sobre la obra pía fundada
en Málaga el uno y sobre las me-
morias de Llabad y Sangazo el

leptn de la propiedad i. flétale
)on Antonio de la Fuente yRuiz, Registra-
dor de la propiedad de esta Villa y su
partido reas, setenta y siete áreas y tres

centiáreas. Los cotos y alamedas
de los sitios Alameda de la Fres-
neda, Juncar, Charcones, La Gi-
tana, Riada de la Larga de Santis-
teban, una parte de la isla de Gor-
dón y Riada de los Sotillos, ocupa
una superficie de ciento veinticin-
co hectáreas, noventa j nueve
áreas y sesenta y dos centiáreas. El
resto de la posesión á los sitios de
la Dehesa de la Sopeña, desde la
casa de Giro á la raya de Vacia-
madrid, la dehesa de las dos Her-
manas, el Montecillo, Valdedue-
ñas, Altas y bajas, Olvcndo ylas
dos Hermanas, rayando con la AlJ
dehuella y VaciamadriJ, con una
superficie de tres mil ciento doce

NoveaaHago saber: Que por Don José Espinos y
Julia, mayor de edad, casado, propietario,
vecino de Madrid, como mandatario de
Don Jorge Beronda Peláez, se ha presenta-
do en este Registro el escrito que dice así:

«Señor Registrador de la propiedad del
partido de Getafe: Don José Espinos y Ju-
lia, mayor de edad, casado, propietario,
vecino de Madrid, con cédula personal que
exhiba, como mandatario verbal de Don
Jorge Beronda Peláez, á V. S. expone:

otro

Tercera.— Con la obligación de pago de las
aguas que utilice de la acequia para
los terrenos de regadío.rimero.

—
Que mimandante es dueño de la

siguiente finca: Posesión denomi-
nada de Gózquez, sita en término de
San Martín de la Vega, al punto
nombrado Vega de San Esteban y
Monte del Fraile, en la Sierra de
Jarama; su terreno es de primera,

Cuarta— Doscensos ó memorias deLlabad
Camino, de diez mil escudos de
capital y doscientos veinte escudos
de réditos y á las de Saamano
Sangrazo, de diez mil ciento se-
tenta y nueve escudos doscientas
milésimas de capital, con dos-

Diez.—Con otra hipoteca á favor también
del exponente, en garantía de un
préstamo que el mismo hizo á Don
Jorge Beronda, en cantidad de

cien mil pesetas, por tiempo de
cuatro años, seis por ciento de in-
tereses anual y cinco mil pesetas
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más para costas y gastos, según es-
critura de veintiuno de Julio de
milnovecientos cinco, ante el ci-
tado Notario señor Pascual Ruiló-
pez.

por razón de cuyo préstamo quedó
responsable la finca deslindada
por veinticinco milpesetas deca-
pita1, intereses* correspondientes
á esta suma y dos milpesetas para
costas y gastos, según escritura de
doce de Julio de mil novecientos
nueve, ante el referido Notario
señor Pascual Ruilópez.

los terrenos , con inclusión del
tren de riego, en la cantidad de
setenta y cinco mil pesetas cada
uno de los años, desde d primero
de Mayo de milnovecientos cua-
tro hasta el treinta y uno de Abril
de mil novecientos siete, y desde
esta fecha hasta la terminación de
la prórroga ó sea hasta el treinta
y uno de Octubre de mil nove-
cientos diez y siete, setenta mil
pesetas cada año, según escritura
otorgada en ocho de Abrilde mil
novecientos tres, ante el Notario
de Madrid Don Juan Larrey Gar-
cía, cuya prórroga fué ratificada
por Don Jorge Beronda en otra
escritura de diez y ocho de Mayo
siguiente ante el propio Notario.

propio señor Beronda, también*
con consentimientodd exponente,
á favor del referido Don Ramón
García López, en garantía de un
préstamo de treinta y cinco, mil
pesetas, que el último había de
percibir de la Sociedad Azucarera
de Madrid, como importe del se-
mestre de renta que vencería en
primero de Noviembre de milno-
vecientos doce, según escritura
otorgada en diez y ocho de Di-
ciembre de mil novecientos once
ante el Notario Don Fernando
Jesús Suárez.

-A otra hipoteca á favor del mismo
exponente, en garantía de un prés-
tamo hecho al señor Beronda en
cantidad de cien mil pesetas, por
tiempo de cuatro años, intereses
del seis por ciento anual y diez mil
pesetas para costas y gastos, según
escritura de veinte de Junio de mil
novecientos seis, ante dicho Nota-
rioDon Bruno Pascual Ruilópez.

\u25a0Con otra hipoteca á favor del expo-
nente, en garantía de otro prés-
tamo de setenta y cinco mil pese-
tas hecho al señor Bjronda, por
plazo de cuatro años, interés del
seis por ciento anual y crédito de
cinco mil pesetas para costas y
gastos en su caso, según escritura
de tres de Septiembre de milno-
vecientos seis ante el Notario de
Madrid Don Gumersindo Gonzá-
lez Miranda, como sustituto de su
compañero D.Bruno Pascual Rui-
lópez.

Diez y ocho.
—

Con otra hipoteca á favor
del mismo Don José Espinos y
Julia en garantía de otro présta-
mo de doscientas veinticinco mil
pesetas, que el mismo hizo al se-
ñor Beronda por tiempo de seis
años, intereses del siete por den-
tó anual y cinco mil pesetas más
para costas, según escritura de
veintidós de Abril de mil nove-
cientos diez, ante el propio No-
tario Don Bruno Pascual Rui-

D)
—

Con otro anticresis constituido tam-
bién por el señor Beronda, con
consentimiento del exponente, á
favoi del mismo Don Ramón Gar-
cía López, en garantía de un prés-
tamo de setenta mil pesetas para
cuyo reembolso quedaron desti-
nados los dos semestres de renta
que la Sociedad Azucarer de Ma-
drid tenía que satisfacer el prime-
ro de Mayo y primero de No-
viembre de milnovecientos trece,
ascendentes á iguil cantidad, se-
gún escritura de nueve de Mayo
de mil novecientos doce ante el
Notario de Madrid Don Fernando
Jesús Suárez Corona.

Veintiuna.
—

Por último; por escritura de
ocho de Noviembre de mil nove-
cientos doce ante Don Mariano
Aldama, Notario de lllescas, ei

exponente Don José Espinos Julia
en concepto de Administrador ju-
dicial de la finca descrita, en
unión de Don Ernesto de la Peña
y Pérez de Guzmán, como apode-
rado de Don Jorge Beronda Pe-
láez dieron en arrendamiento á
Don Francisco González y Sán-
chez una parte de la finca deslin-
dada, ó sea: la tierra de labor de
la casa de Arriba, que actualmen-
te está roturada hasta Ja cantidad
de mil fanegas; las viñas nueva y
vieja eon diez y seis m>l cepas
próximamente, los olivares que
serán próximamente tres mil, la
bodega, cueva, cuadra de arriba
y molino aceitero; todo ello por
tiempo de seis años, contados des-
de primero de Septiembre áe mil
novecientos trece respecto á la
tierra; desde quince de Octubre
dd mismo en cuanto á las viñas;
y primero de Marzo.de milnove
cientos catorce respecto á las ol»
vas; terminando, por tanto, cn
igual día y meses de los años mil
novecientos diez y nueve y mil
novecientos veinte y precio de-
cinco milpesetas los dos prime-
ros años y seis mil los cuatro res-

Que la prórroga á que se refiere
el párrafo anterior íué ampliada
por diez años más á favor de la
Sociedad Azucarera de Madrid, y,
por tanto, en vez de cumplir el
arrendamiento el treinta y uno de
Octubre de milnovecientos diez y
siete terminará el treinta y uno de
Octubre de milnovecientos vein-
tisiete, siendo el precio ó merced
la cantidad de setenta milpesetas
cada año, pagaderos por semestres
adelantados, qua vencerán el pri-
mero de Mayo y primero de No-
viembre de cada uno de los diez
años, y dejando en toda su fuerza
y vigor las condiciones con que se
celebró el arrendamiento, según
aparece de escritura otorgada en
ocho de Abril de milnovecientos
once ante el Notario de Madrid
Don Juan Larrey, en la cual com-
pareció elexponente prestando su
consentimiento al referido con-

lópez
Diez y nueve.

—
Con otra hipoteca á favor

del señor Espinos, en garantía de
ciento veinticinco mil pesetas de
capital, sus intereses á razón del
siete por ciento anual y cuatro
mil pesetas para costas, parte
aquella suma de un préstamo de
ciento cincuenta milpesetas, que
el propio exponente hizo al Don
Jorge Beronda, por plazo de cua-
tro años y al interés indicado, se-
gún escritura de catorce de Enero
de mil novecientos once, ante el
Notario de Madrid Don Bruno
Pascual Ruilópez.

Almargen de la inscripción que
produjo la escritura á que se refie-
re elpárrafo que antecede, se hizo
constar haberseexpedido en virtud
de mandamiento del Juzgado de
primera instancia del partido de
Getafe, á cumplimiento del opor-
tuno exhorto del de distrito del
Centro de Madrid, la certificación
que determina la regla 4

*
del ar-

tículo 131 de la ley Hipotecaria, en
atención á haber entablado el
acreedor en reclamación de este
crédito el procedimiento judicial
sumario establecido en dicho ar-

-Con otra hipoteca á favor del que
dice en garantía de un préstamo
hecho al propio señor Beronda,
en cantidad de ciento cincuenta
milpesetas, por término de cuatro
años, intereses del seis por ciento
anual y cinco mil pesetas fijadas
para costas y gastos, según escri-
tura de veinte de Junio de milno-
vecientos siete, ante el repetido
Notario señor Pascual Ruilópez.
—Con otra hipoteca á favor del
mismo exponente, en garantía de
un préstamo hecho igualmente al
señor Beronda, en cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas, por
término de cuatro años, intereses
del seis por ciento anual y cinco
milpesetas para costas y gastos,
según escritura otorgada en Ma-
drid el seis de Abrilde milnove-
cientos ocho, ante el Notario de la
misma Don Bruno Pascual Rui-

trato

Elderecho real de arrendamien-
to de que se trata se halla afecto:

A)—Aun anticresis constituido con consen-
timiento del exponente á favor de
Don Ramón García López, con
motivo de un anticipo de seten-
ta n¿il pesetas que éste hizo al
señor Beronda, quedando facul-
tado el acreedor para p-rcibir
los dos semestres de renta que
la Sociedad Azucarera debía sa-
tisfacer el primero de Mayo y
el primero de Noviembre de mil
novecientos once, de treinta y cin-
co milpesetas cada semestre, se-
gún escritura de catorce de Di-
ciembre de mil novecientos diez,
ante el Notario de Madrid Don
Fernando Jesús Suárez Corona, y

lópez tículo—
Con otra hipoteca á favor del

propio exp mente, en garantía de
otro préstamo hecho al Don Jorge
Beronda, en cantidad de ciento
treinta y cinco mil pesetas, por
tiempo de cuatro años, intereses
del seis por ciento anual y cinco
milpesetas más que se fijaron pa-
ra costas y gastos en su caso, se
gún escritura de diez y siete de
Julio de mil novecientos ocho,
ante el mismo Notario Don Bru-
no Pascual Ruilópez.

Veinte —Los lotes llamados Cebollares y
Vega vieja y la Gitana y Vega
nueva; los Cebollares, de sesenta y
cuatro fanegas; la Vega vieja, de
treinta y seis fanegas, y la Gitana
y Vega nueva, de setecientas vein-
tiunafanegas, con cuantos edificios
existen dentro de los mismos, in-
cluso la casa de San Esteban con
sus dependencias y la era frente á
la misma casa, comprendido en la
posesión de Gózquez, fueron
arrendadas por Don Jorge Beron-
da Peláez á la Sociedad Azucarera
de Madrid, por tiempo de diez
años en cuanto al lote Cebollares
y Vega vieja, y por nueve años y
medio respecto al otro lote la Gi
tana y Vega nueva, por precio en
cada año de cuarenta y cinco mil
pesetas el primer lote y veinte
milel segundo, conforme á escri-
tura otorgada en veinticinco de
Abril de mil novecientos, ante el
Notario de Madrid. Don Modesto
Conde Caballero.

otra de subsanación de defectos
autorizada por el mismo Notario
el veintiséis del siguiente Enero.

Con otro anticresis constituido por el
Don Jorge Beronda con expreso
consentimiento del que dice, á
favor de Don Ramón García Ló-
pez, en seguridad de una opera-
ción de crédito de treinta y cinco
milpesetas, para cuyo reembolso
quedó destinado el semestre de

. renta que la expresada Sociedad
tenía que satisfacer en primero de
Mayo de mil novecientos doce,
ascendente de igual cantidad, se-
gún escritura otorgada en siete
de Junio de milnovecientos once,
ante d referido Notario señor

¡ds.
—

Con otra hipoteca á favor del
que dice en garantía de otro prés-
tamo de doscientas cincuenta mil
pesetas, por plazo también de cua-
tro años, con el interés del seispor
dentó anual y siete mil pesetas
para costas y gastos, según escri-
tura de veintiséis de Octubre
de mil novecientos ocho ante el
expresado Notario Don Bruno
Pascual Ruilópez.

tantes

TITULO
La finca descrita la adquirió mimandan-

te por legado que le hizo D. Juan Beronda
y Beronda, habiéndole sido adjudicada en
las operaciones de su testamentaría, forma-
lizadas por escritura otorgada el cuatro de
Noviembre de mil ochodentos noventa y
uno ante el Notario de Madrid Don Ro-
mualdo Urdizan y Ángulo, y consta inscri-
ta á su favor en el tomo diez del Ayunta-
miento de San Martín de la Vega, folio ca-
torce, finca número ochocientos doce, ios»

iete.
—

Con otrahipoteca á favor del
propio exponente en garantía del
préstamo de ciento sesenta ycinco
milpesetas que hizo al señor Be-
ronda, por tiempo de cuatro años,
interés dd siete por ciento anual.

El referido arrendamiento fué
prorrogado hasta el treinta y uno
de Octubre de mil novecientos
diez y siete, fijándose la renta de

Suárez Corona.
Con otro anticresis, constituido por el

Segundo. Que en atendón á que los
censos reseñados en ségundoy cuarto lugar

cnpcioa quinta

ÍQ
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bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributadón en
esta Corte, que pertenecen á la Zona Tim-
bre yque resultan incluidos en la reladón
que queda en estadfidna.

día, Conde Duque de Benavente, Marqués
de Javalquinto, y que por su fallecimiento
sigue hoy su hija y heredera la Excelentísi-
sima señora Doña María de los Dolores Té-
llez-Girón y Dominé, Marquesa de Lom-
bay, Condesa Duquesa de Benavente, viu-
da, propietaria y vecina de esta Capital, re-
presentada en la actualidad por el Procura-
dor Don Joaquín López Reche, bajo la di-
rección del Letrado Don lanuel Molina,

contra los señores Príncipes Don Luis y
Don Alejandro Salms y Beaufels, y la Prin-
cesa Federica y Salms yBeaufels, herederos
todos de la Excelentísima señora Doña Leo-
nor Salms y Salms, Duquesa de Croig, que
á su vez lo fué del Excelentísimo señor Don
Mariano Téllez-Girón, Duque de Osuna,

Garvia, por sí y como madre de sus men(K
res hijos Tomás, Evaristo y María Lóptt
Oliva,en representación de su padre, Don
Lázaro López Palacios, hoy difunto, todot
ellos representando la testamentaría de Don
Tomás López y Gómez, de los cuales han
sido declarados en rebeldía los cuatro pri.
meros, habiendo estado representada la új*
tim-, ó sea Doña Dolores OlivaGarvia, por
el Procurador DonTiburcio Crespo, bajo la
dirección del Letrado Don Enrique Nieto
sobre pago de mil setecientas cincuenta pe.
setas, intereses legales y costas.

de este escrito sólo constan mencionados
en los libros del Registro, pero no inscritos
especialmente, desea mi mandante, utili-
zando el medio que le concede el art. 355
dé la ley Hipotecaria, liberar la finca des-
crita de los reseñados censos, con arreglo
al procedimiento establecido en el art. 363
de la propia Ley,yá este fin,además de los
da'os que quedan expuestos, el exponente
hacer constar:

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.1.°

—
Que á su mandante no le son conoci-

das las personas interesadas en la
obra pía fundada en Málaga ni en
las memorias de Llabad y Sanga-
zo, á que se refiere el párrafo se-
gundo de este escrito.

2*
—

Que tampoco le son conocidas al se-
ñor Beronda las personas intere-
sadas en los censos ó memorias de
Llabad Camino y Saamano San-
grazoá que serefiere elpárrafo cuar-
to de cargas que antecede.

3.**
—

Que igualmente desconoce los nom-
bres y demás circunstancias de
aquellas otras personas á que se
refiere la regla segunda del artícu-
lo 363 de la mencionada Ley.

4."—Que en los veinte años precedentes
sólo Don Jorge Beronda Peláez ha
tenido inscripta la posesión de la

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 17 de Febrero de 1914.
El Tesorero de Hacienda,

P.O.,
Francisco Guerrero.

Contribuyentes.
Salón Madrileño.

Fallo

Que debo absolver y absuelvo de la pre*
senté demanda á los demandados Doña
Ventura Rodríguez Carbonero, Don José y
Don Evaristo López Palacios, Doña Dolores
Oliva Garvia y Doña Tomasa López Pala-
cios", con expresa imposición de todas las
costas al actor Don Antonio Collád»

cuyos demandados, domiciliados en Ale-
mania, están declarados en rebeldía, sobre
pago de pesetas procedentes de una pensión
vitalicia; y

Ayuntamiento de San Martín de Valde-
igíesias.

Fallo: Que debo mandar y mando tener

por ampliada la sentencia de remate dicta-
da en los presentes autos con fecha catorce

de Octubre de mil ochocientos ochenta y
seis, por la cantidad de veintidós mil qui-
nientas pesetas, importe de la renta vitalicia
vencida en los seis últimos meses, ó sean
desde Julio á Diciembre inclusives del año
próximo pasado, á razón de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas cada mes, intere-
ses legales de dicha suma á razón del cinco
por ciento anual desde que los deudores se
han constituido en moia y las costas causa-
das y que se causen, siguiendo también
adelante la ejecución hasta su efectivo pago.

Parte dispositiva
García

Providencias judiciales Así por esta mi sentencia, que por la re-
beldía de los demandados Doña Ventura
Rodríguez, Don José, Don Evaristo y Doña
Tomasa López Palacios, se publicará su en-
cabezamiento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, á no ser
que la repre-entación del demandante haga
uso del derecho que la Ley le concede, lo
pronuncio, mando y firmo.

JUZGADOS DE 1.» INSTANCIA

BUENAVISTA
Por el presente y á virtud de loacordado

por el Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte, en
providencia de once del actual dictada en
el expediente que se sigue sobre declaración
de herederos abintestato de Don Felipe Ra-
fael Fernández Catalán, natural de Avila,
de veintiocho años de edad, de estado sol-
teio, hijo adoptivo de Don Eusebio Fer-
nández Moreno, y natural de Doña Asun-
ción Catalán Ruiz, que falleció en esta Cor-
te el día veintiocho de Septiembre de mil

referida finca
Fn su consecuencia procede y

Suplica á V. S. que teniendo por presenta-
do este escrito se sirva instruir ex-
pe Mente de liberación de lascar-
gas no inscriptas á que se refieren
los párrafos segundo y cuarto de
gravámenes, señalando él término
que señala la ley para que las per-
sonas interesadas en ellos ejerciten
los derechos y acciones que cre-
yeren asistirles; bajo apercibimien-
to que de no hacerlo dentro de
dicho plazo se tendrán por extin-
guidas aquellas cargas en cuanto á
tercero que en lo sucesivo adquie-
ra la posesión del indicado in-

José Aragonés

Publicación

Leída y publicada fué la sentencia anle-
rior por el señor Juez que la suscribe, estan-

do celebrando audiencia púulica; en el día
de su fecha.

Así por esta mi sentencia, que además de
notificarse en los estrados del Juzgado por
la rebeldía de los demandados, ya que se
hallan en ignorado paradero, se publicarán
edictos en la forma que disponen los ar-
tículos 282 y 83 y769.de la ley de Enjuicia-
miento dvil,lo pronuncio, mando y firmo.
Manuel Algora.

Conste por la presente, que,firmo en Ge^
tafe á veintiséis de Diciembre de milnove
cientos trece, de que doy fe.novecientos trece, se anuncia lamuerte sin

testar de dicho señor, así como que recla-
man la herencia sus hermanas Doña Euse-
bia, Doña María del Rosario, Doña Con-
cepción y Doña Teresa Fernández Catalán;
y se llama á los que se crean con igual ó
mejor derecho á la herencia de aquél, para
que comparezcan en dicho Juzgado de
Buenavista á reclamarlo, dentro del térmi-
no de treinta días; apercibidos que, de no
verificarlo, les parará el perjuicio que hu-

Ante mí
Ledo Ramón Santa María.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que la
diotó, estando celebrando audiencia pública
en su Sala despacho en el mismo dia de su
fecha, de que doy fe.—Ante mí: Francisco
de P. Rives.

Y para que sirva de notificadón á Doña
Ventura Rodríguez, Don José, Don Evaris-
to y Doña Tomasa López Palacios, expido
la piesente para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia,y la firmo en Getafe
á cinco de Enero de mil novecientos ca:

mueble
Madrid para Getafe, á nueve de

Febrero de milnovecientos cator-
ce.

—
José Espinos.

—
Rubricado.»

En su virtud se cita, llama y emplaza
por el términ ? que fija el último párrafo
del artículo trescientos setenta y siete de la
ley Hipotecaria á todos aquellos que se
crean con derecho á oponerse á la libera-
ción de dichos gravámenes, para que lo
ejerciten dentro del referido plazo ante el
Juzgado de primera instancia de este parti-
do; apercibidos de que, de no hacerlo, se
tendrán por extinguidos en cuanto á terce-
ro que después adquiera la íinca de que se
trata te liberar, advirtiéndose que durante
el plazo expresado estará de manifiesto el
expediente en esta oficina.

Ypara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido el presente,
que firmo en Madrid á tres de Febrero de
mil novecientos catorce.

V.°B.°
Manuel Algora.

biere lugar torce
Madrid, catorce de Febrero de milnove-

cientos catorce. ElSecretario,
Ledo. Ramón Santa MaríaEl Juez instructor de i.*instancia,

Tomás Forns.
El Secretario,

P. S.,
Indalecio de Miguel.

(A.-74.)

i (Núm. 601.) (C—22-)

II ssW
Francisc^de P. RivesH
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GETAFE
LATINA En la Villa de Getafe, á veintiséis de Di-

ciembre de milnovecientos trece. El señor
Don José Aragonés yChampín, Juez de pri-
mera instancia de la misma y su partido,
habiendo visto los presentes autos de juicio
declarativo de menor cuantía seguidos entre
partes,1 de una, como demandante, Don An-
tonio Collado García, mayor de edad, viu-
do, sirviente, y vecino de Madrid, que ha
estado representado por el Procurador. Don
Luis de Francisco, bajo la dirección delLe-
trado Don Alberto Rodríguez de la Presa, y
de otra, como demandados, Doña Ventura
Rodríguez Carbonero, viuda, sin profesión
especial, y vecina de San Martín de la Vega;
Doña Tomasa López Palacios, representada
por su esposo, Don Joaquín Santero, labra-
dor, y vecino de Arganda del Rey; Don Jo-
sé López Palacios, labrador, y vecino de
San Martín de la Vega; Don Evaristo López
Palacios, labrador, y también vecino de San
Martín de la Vega, y Doña Dolores Oliva y

En el Juzgado de primera instancia del
distrito de la Latina de esta Corte y Secre-
taría de Don Francisco de Paula Rives se
siguen autos por la Excelentísima señora
Doña María de los Dolores Téllez-Girón y
Dominé, Condesa Duquesa de Benavente,
contra los herederos y causahabientes de la
Excelentísima señora Duquesa de Croig, so-
bre pago de pesetas, procedentes de una
pensión vitalicia, en los cuales autos se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

GUADARRAMA
Se halla vacante la plaza de Secretario en

propiedad del Juzgado municipal de esta
Villa,que ha de proveerse con sujeción a

lo dispuesto en la ley Orgánica y Reglamen-
to de 10 de Abrilde 187 1, dotada con los
derechos de arancel.

Dado'én Getafe, á diez y seis de Febrero
de milnovecientos catorce.

Antonio de la Fuente
(A—73)

. Los aspirantes presentarán sus solicitudes
debidamente documentadas en el plazo de
quince días, á contar desde el en c*ue se in-

serte este anuncio en el Boletín Oficial.

Tesorería de Hacienda
DE LA

provincia de Madrid Encabezamiento de sentencia.
—En la Vi- Guadarrama, i3 de Febrero de 191+

Ha y Corte de Madrid, á veintinueve de
Enero de mil novecientos catorce; el señor
Don Manuel Algora y González, Juez de
primera instancia del distrito de lá Latina:
habiendo visto los presentes autos ejecuti-
vos que promovió el Excdentísimo señor
Don Pedro Alcántara Téllez-Girón Fernán-
dez Santillán, Duque de Osuna y de Gan-

CONTRIBUCIÓN TIMBRE El Juez municipal,

Alfonso MenéndezPor la Tesorería de Hacienda de esta proJ
vincia se ha dictado la providencia siguiente: (Núm. 632.)De conformidad con lo dispuesto, en el
artículo 5o-dela Instrucción de 26 de Abril
de >iQQO, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so- \u25a0MARTÍNEZ DIVILASCO Y COMPAN1*

nuu«, U.—TElirOMO1.444.— *uw»



OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADEJO

Suplemento al BOLETÍN OFICIAL del dia 20 de Febrero de 1914.

Ministerio de la Gobernación

Real orden.
La Junta Central del Censo comunica con fecha de hoy á este 1891, por la que se estableció que no es necesaria la legalización

notarial en las certificaciones que para acreditar las cualidades deMinisterio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Habiéndose expuesto ante esta Junta Central del ex Diput ido ó ex Senador se expidan por las Secretaría» de los res-»

pectivos Cuerpos Colegisladores, comprendiéndose en esta declara-
ción las que, también para fines electorales, se refieran á. Senadores

Censo la duda de si deben estar ó no legalizadas las certificaciones

que expidan las Secretarías del Senado y del Congreso para que los

que aspiren á ser proclamados candidatos á, Diputados á Cortes pue-

dan justificar su derecho por reunir algunas de las condiciones 1.a y

2.a del artículo 24 de la ley Electoral vigente, y hallándose resuelto

ó Diputados en ejercicio.»
Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con ei preinserto dic-

tamen, se ha servido resolver de conformidad con el mismo.

el caso en sentido negativo por Real orden de 23 de Enero de 1891, De Real orden lo digo á V.S. para su conocimiento y traslado

que en este punto concreto debe entenderse en vigor, toda vez que

en nada se opone á los preceptos de la ley de 8 de Agosto de 1907,

sino que antes bien simplifica y facilita el ejercicio de los derechos

urgente al Presidente de la Junta provincial del Censo de esa pro-
vircia, publicándole además en número extraordinario del Boletín

de la misma. Dios guarde á V.S. muches aflos. Madrid, 19 de Fe-

que la misma concede. brero de 1914

La Junta Central, en sesión de hoy, ha acordado que haga pre-

sente á V.E. la conveniencia de que, para evitar cualquiera duda

SÁNCHEZ GUERRA

Sr. Gobernador civilde
que la feeha de la citada Real orden pudiera suscitar, se dicte con

carácter general otra nueva declarando vigente la do 23 de Enero de Imp. MartÍBea <U V«1m«o 7 C.«—PUnrro. tf.~MA.DBHl


